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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad d México, a 19 de noviembre de 2019. 	  

La Subp ocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fraccione. IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
de la Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 
I, II y XXII y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número AOT-2019-3965-SPA-2462 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

descentr lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECE ENTES 

Se recibi en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autorida , los siguientes hechos: 

(...) el m i Itrato del que son objeto 3 ejemplares caninos, uno es Golden Retriever y los otros dos son 
criollos, t Ila mediana, están en la azotea a la intemperie, las 24 horas, son visibles desde la vía pública, 
descono si se les proporciona alimento o agua y están delgados [ubicación de los hechos: calle 
Volcán S n Andrés Tuxtla, manzana 13, lote 24, entre calle Volcán Lanin y Avenida Francisco Morazán, 
la casa stá pintada de color azul y durazno y un zaguán negro, colonia Ampliación Providencia, 

Alcaldía ustavo A. Madero] (...) 

ATENCI N E INVESTIGACIÓN 

Para la .tención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconoci iento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de 
la Procu aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 
de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado. 

ANÁLISI DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establec do en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 
la Ciuda de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación 

denunci. ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
considera n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner e peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

su espec e. 	 PROCURA OURIA 
1. AMBIENTAL Y DEL 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persona 
de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, en el cual se observó lo siguiente: 

• Tres ejemplares caninos: dos machos de razas Pitbull y Golden Retriver, y una hembra criolla. 

• Presentan una condición corporal acorde a su talla (3/5). 

• No presentan lesiones ni signos de enfermedad. 

• Deambulan libremente en la azotea del inmueble. 

• Cuentan con dos casas para su resguardo. 

• Cuentan con agua libre acceso. 

• Muestran comportamiento activo 

• El área de alojamiento se encuentra limpia, libre de heces y orina. 

• A decir del responsable del canino, los alimenta dos veces al día a base de croquetas y caldc 

de pollo con tortilla. 

No obstante, esta Subprocuraduría mediante oficio, hizo del conocimiento de la persona responsable 
de los caninos objeto de investigación, las disposiciones vigentes en materia de protección a los 

animales conminándola a su debido cumplimiento. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 
administrativa conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. En el domicilio ubicado en calle Volcán San Andrés Tuxtla, manzana 13, lote 24, colonia 
Ampliación Providencia, Alcaldía Gustavo A. Madero, habitan tres ejemplares caninos, los 
cuales no presentan indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley dE 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, toda vez que cuentan con una condiciór 
corporal acorde a su talla no presentan lesiones ni signos de enfermedad y cuentan cor 

protección contra la intemperie. 
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2. No obstante, esta Subprocuraduría mediante oficio, hizo del conocimiento de la persona 
res onsable de los ejemplares caninos objeto de investigación, las disposiciones vigentes en 

m teria de protección a los animales conminándola a su debido cumplimiento. 

e resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

o de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

n otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párrafo d este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción I I, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad d México. 	  

SEGUND 1 .- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta Proc raduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER'.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo pr•veyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protecció y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciuda. de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 fracción III y 15 BIS 4 
fraccione. I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad d México, así como 4 y 51 fracción XXII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambient y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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